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Antes de dar trámite a la acción de tutela instaurada por PEDRO PASCASIO 
ARANGO ARANGO en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD, se hace necesario INADMITIR la presente solicitud de amparo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991, 
que señalan respectivamente: 

“Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se 
prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los cuales 
deberán señalarse concretamente en la correspondiente providencia. Si no la 
corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano.” 

“El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. 
Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso 
testimonio.” 

En tal sentido, se requiere a la parte accionante, para que de forma clara y 

concreta establezca lo que se pretende a través de esta acción y los hechos que 

fundamentan sus peticiones, así mismo deberá prestar el juramento según lo 

dispuesto en la norma antes citada, por lo que se le concede el término de DOS 

(2) DÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación de la presente providencia, para 

que corrija la solicitud so pena de rechazarse la acción constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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